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Resolución

Número: 

Referencia: EX-2019-70691445-APN-DGDYD#JGM RESOL JGM CONTRATACIÓN POR
MOVILIDAD CONSULTORA ISELLI, M.

 
VISTO los Expedientes Nros. EX-2019-70691445-APN-DGDYD#JGM, EX-2019-62435175- -APN-
DGDYD#JGM y EX-2019-67783512-APN-DAYGP#JGM, del Registro de la JEFATURA DE
GABINETE DE MINISTROS, la Ley Nº 27.467, el Decreto N° 1109 del 28 de diciembre de 2017, la
Resolución del entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN N° RESOL-729-E del 28 de diciembre de
2017 y sus modificatorias, y

 

CONSIDERANDO:

Que en la COORDINACIÓN DE RECURSOS Y ANÁLISIS GEOGRÁFICO Y SECTORIAL DEL
PRESUPUESTO dependiente de la DIRECCIÓN DE CONSOLIDACIÓN Y MONITOREO SECTORIAL
DEL PRESUPUESTO de la DIRECCIÓN NACIONAL DE COORDINACIÓN DEL PRESUPUESTO
NACIONAL perteneciente a la SECRETARÍA DE EVALUACIÓN PRESUPUESTARIA, INVERSIÓN
PÚBLICA Y PARTICIPACIÓN PÚBLICO PRIVADA de la JEFATURA DE GABINETE DE
MINISTROS, resulta indispensable aprobar la contratación celebrada bajo el régimen de locación de
servicios instituidos por el Decreto Nº 1109 del 28 de diciembre de 2017 y por la Resolución del entonces
MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN N° RESOL-729-E del 28 de diciembre de 2017 y sus
modificatorias, de la consultora Da. María Cecilia ISELLI (D.N.I. N° 31.623.659), para dar continuidad al
debido cumplimiento de los diversos objetivos asignados a la citada Coordinación.

Que en orden a lo dispuesto en los artículos 4° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017 y su
modificatorio y 10° del Decreto N° 1109 del 28 de diciembre de 2017, se informó la tramitación de la
presente contratación a la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE GOBIERNO
DE MODERNIZACIÓN perteneciente a la JEFATURA DE GABIENTE DE MINISTROS.

Que por la Resolución de la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN de la JEFATURA
DE GABINETE DE MINISTROS N° 8 del 9 de octubre de 2018 se aprobó el Programa de Movilidad y
Búsquedas Internas.

Que por el Expediente N° EX-2019-62435175-APN-DGDYD#JGM citado en el Visto, se solicitó se
tramite el soporte para la contratación del perfil de ANALISTA PRESUPUESTARIO mediante el
Programa mencionado precedentemente, para cubrir UN (1) puesto en la JEFATURA DE GABINETE DE



MINISTROS ante la demanda y carencia de personal profesional, proponiendo a Da. María Cecilia ISELLI
(D.N.I. N° 31.623.659), contratada en el ámbito de la ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL, y
autorizado conforme IF2019-67767015-APN-SSPEP#JGM.

Que por la Resolución del MINISTERIO DE HACIENDA N° RESOL-2019-625-APN-MHA del 22 de
julio de 2019, se aprobó la contratación de la consultora Da. María Cecilia ISELLI (D.N.I. N° 31.623.659)
en la DIRECCIÓN NACIONAL DE ASUNTOS PROVINCIALES dependiente de la SECRETARÍA DE
HACIENDA perteneciente al MINISTERIO DE HACIENDA.

Que la consultora de que se trata ha efectuado una real y efectiva prestación de servicios a partir del 1° de
agosto de 2019, por lo que procede aprobar su contratación con efectos a esa fecha.

Que previo a dar trámite a la presente contratación, las áreas competentes de la Jurisdicción han verificado
la respectiva disponibilidad de créditos presupuestarios y han certificado el cumplimiento, por parte de la
referida consultora de los requisitos establecidos para la función propuesta.

Que la financiación del contrato que se aprueba por la presente medida será atendida con cargo a las
partidas específicas de los créditos presupuestarios vigentes de la Jurisdicción 25 – JEFATURA DE
GABINETE DE MINISTROS, de conformidad con la Ley de Presupuesto General de la Administración
Nacional Nº 27.467.

Que mediante IF-2019-77689627-APN-DGAJ#JGM, la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS
JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE
GABINETE DE MINISTROS, ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta conforme a las atribuciones conferidas por el artículo 4° del Decreto N°
355/17 y su modificatorio.

 

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébese, a partir del 1° de agosto de 2019 y hasta el 31 de diciembre de 2019, la
contratación en el marco del Decreto N° 1109 del 28 de diciembre de 2017 y la Resolución del entonces
MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN N° RESOL-729-E del 28 de diciembre de 2017 y sus
modificatorias, de la consultora Da. María Cecilia ISELLI (D.N.I. N° 31.623.659), para desempeñar
funciones de ASESOR – II en la COORDINACIÓN DE RECURSOS Y ANÁLISIS GEOGRÁFICO Y
SECTORIAL DEL PRESUPUESTO dependiente de la DIRECCIÓN DE CONSOLIDACIÓN Y
MONITOREO SECTORIAL DEL PRESUPUESTO de la DIRECCIÓN NACIONAL DE
COORDINACIÓN DEL PRESUPUESTO NACIONAL perteneciente a la SECRETARÍA DE
EVALUACIÓN PRESUPUESTARIA, INVERSIÓN PÚBLICA Y PARTICIPACIÓN PÚBLICO
PRIVADA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, con una dedicación funcional del CIEN
POR CIENTO (100 %) y un pago de MIL QUINIENTAS CUARENTA Y CUATRO (1544) UNIDADES
RETRIBUTIVAS mensuales.

ARTÍCULO 2°.- Autorízase al señor SUBSECRETARIO DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de
la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, a celebrar el contrato aprobado por el artículo 1° de la
presente medida.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a
las partidas del Presupuesto de la Jurisdicción 25 - JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.



ARTÍCULO 4º.- Comuníquese y archívese.
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